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MANUAL APLICATIVO  

SISTEMA INTEGRADO PARA LA GESTION DE  ESPECTACULOS 
PUBLICOS, CONCURSOS, SORTEOS Y JUEGOS 
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1. INTRODUCCION 
 
Este Sistema de Información surge como necesidad de la Dirección Administrativa para cubrir el quehacer diario en las funciones de 
gestión de los Concursos, Sorteos, Atracciones y Juegos cuyo control fue delegado a la Secretaria Distrital de Gobierno por el Consejo 
de Bogota. 
 
La primera etapa fue el levantamiento de los requerimientos para el funcionamiento del S.I. comenzándose por la Autorización de los 
Espectáculos Públicos cuyos requerimientos fueron desarrollados por la Dirección Administrativa y entregados a la Dirección de 
Planeación y Sistemas. 
 
La segunda etapa consistió en el desarrollo del aplicativo en si el cual contiene los siguientes módulos realizados según 
requerimientos: 
 



 

- 3 - 

 
2. AUTENTICACIÓN EN EL SISTEMA 
 

Para el ingreso al aplicativo se llenan los campos usuario y password y se da clic en el botón , dependiendo del 
permiso que se tenga se poseen accesos a diferentes pantallas y opciones de gestión, los perfiles que se habilitaron fueron: 
 
 
ADMINISTRADOR 
 

 
 
 
En esta pantalla aparecerán vínculos de acceso a las diferentes interfaces de administración de las diferentes tablas y módulos que 
hacen parte del aplicativo a continuación se explicaran cada una de ellas: 
 
 
 
 
 
 



 

- 4 - 

PERFILES 
 

 
 
 

Permite administrar los diferentes perfiles que va a tener el sistema basado en los permisos que se le van a otorgar a cada uno de 
ellos, esta opción aparece solo al administrador. Si se desea crear un nuevo perfil se llenan los campos nombre y descripción del 
perfil y se selecciona el tipo de permiso a otorgar para finalmente darle clic en el botón  para completar el registro.  
 

En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o escoger algún permiso y dar clic en  aparecerán los 
resultados correspondientes. Si se desea borrar algún perfil se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que aparecerá 
una ventana de confirmación la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue borrado, caso 
contrario la ventana se cerrara. 
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PERMISOS 
 
 

 
 
 

Permite administrar los diferentes permisos que se establecerán para el sistema basándose en los diferentes módulos que se 
manejan, esta opción aparece solo al administrador. Si se desea crear un nuevo permiso se llenan los campos nombre y descripción 
del permiso y se selecciona el modulo correspondiente para finalmente darle clic en el botón  para completar el 
registro.  

En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o escoger algún permiso y dar clic en  aparecerán los 
resultados correspondientes. Si se desea borrar algún permiso se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que 
aparecerá una ventana de confirmación la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue 
borrado, caso contrario la ventana se cerrara. 
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USUARIOS 
 

 
 
Permite administrar los diferentes usuarios pudiendo asignar un perfil, una empresa y un modulo de acceso al mismo, esta opción 
aparece solo al administrador. Si se desea crear un nuevo usuario se deben llenar los campos nombre, usuario, clave y cedula, así 
como seleccionar el perfil de acceso, la empresa a la que pertenece, el modulo al que tendrá acceso y el estado del usuario para 
finalmente darle clic en el botón  para completar la creación. 
 
En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o escoger algún perfil, un modulo, una empresa o combinación de estos 
campos y dar clic en  aparecerán los resultados correspondientes. En el caso de desear actualizar o modificar la 
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información de algún usuario al darle clic en el circulo adjunto de la columna editar se llenaran los campos del formulario para su 

correspondiente modificación la cual se completa al dar clic en el botón  para completar el registro. 
 
 
MÓDULOS 
 

 
 

 
Permite administrar cada uno de los módulos en los que se dividió el Sistema, esta opción aparece solo al administrador. Si se desea 
crear un nuevo modulo se llenan los campos nombre y descripción del permiso para finalmente darle clic en el botón  
para completar el registro. 
 En el caso de consulta con llenar alguno de los campos y dar clic en  aparecerán los resultados correspondientes. Si 
se desea borrar algún modulo se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que aparecerá una ventana de 
confirmación la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue borrado, caso contrario la 
ventana se cerrara. 
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ACTIVIDADES 
 

 
 
 
Permite administrar las diferentes actividades que se podrán realizar a través del aplicativo las cuales quedan registradas en la tabla 
Auditoria, esta opción aparece solo al administrador. Si se desea crear un nueva actividad se llena el campo nombre de la actividad 
para finalmente darle clic en el botón  para completar el registro. 

En el caso de consulta con llenar el campo y dar clic en  para que aparecerá los resultados correspondientes. Si se 
desea borrar alguna actividad se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que aparecerá una ventana de confirmación 
la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue borrado, caso contrario la ventana se 
cerrara. 
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EMPRESAS 

 
 
Permite administrar las diferentes entidades que son o van a ser parte de la realización de los diferentes eventos con el fin de 
generar una base de datos unificada propia de las diferentes entidades que realizan u organizan un Concurso, Juego, Atracción o 
Delegación. 
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 En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos y dar clic en   aparecerán los 
resultados correspondientes. Si se desea borrar alguna entidad se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que 
aparecerá una ventana de confirmación la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue 
borrado, caso contrario la ventana se cerrara. Esto solo ocurrirá si la empresa no tiene ninguna solicitud asociada. 
 
 Si se desea crear una nueva entidad existen dos formas: 
 
1) La primera en la ventana mostrada se llenan los campos nit, nombre, representante legal, email, dirección, fax de la empresa y se 

selecciona el tipo de empresa y el/los módulos que va a tener acceso para finalmente darle clic en el botón  para 
completar el registro.  

 
2) La segunda opción que se encuentra habilitada es el registro de la entidad por parte del mismo empresario la cual puede ser 

acezada a través de la página principal del aplicativo o a través de alguno de los formularios de solicitud de registro o concepto 
habilitados a los empresarios en el portal de la Secretaria Distrital de Gobierno. 
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Para este caso se deben llenar los campos nit o cedula, empresa, representante legal, email, dirección, teléfono fijo, usuario, 
password de la empresa a ingresar y se selecciona los módulos a los que va a tener acceso el cual es predefinido si se accede a 
través de alguno de los formularios publicados en el portal. Para finalmente darle clic en el botón para terminar 
el registro.  

 
Para el caso de dirección (tanto en la pantalla de consulta como en la del formulario de registro en el botón >> con el fin de que 
aparezca la siguiente pantalla donde a través de una serie de menús de selección se podrá ir llenando la dirección para que una vez 
terminada se le de clic en pasar con lo que se cerrara la ventana y se llenara el campo correspondiente a la dirección de la ventana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTABLECIMIENTOS 
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Permite administrar los diferentes establecimientos que se utilizan en bogota con el fin de luego poder ser relacionados con las 
diferentes inscripciones de solicitud de autorización de funcionamiento. Si se desea crear un nuevo establecimiento existen dos 
formas de acceder la primera a través del administrador o pestaña del menú y la segunda a través de alguno de los formularios de 
solicitud publicados en el portal, en cualquiera de los 2 los pasos son los mismos; se deben llenar los campos nombre 
establecimiento, dirección (igual que en el caso de Entidades) y barrio así como, si pertenece a régimen de propiedad horizontal, la 

localidad y el modulo para el que va a ser habilitado el mismo, para finalmente darle clic en el botón  para 
completar el registro del establecimiento. 
En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos que se muestran en la ventana y dar clic en 

 para que aparecerá los resultados correspondientes. Si se desea editar alguna información del escenario se debe dar 
clic en el circulo adjunto a cada registro de la columna editar con lo que la información del mismo aparecerá en los campos 

correspondientes para su actualización finalmente para completar la misma se da clic en . 
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ESTADO DOCUMENTO 
 

 
 

Permite administrar los diferentes estados que podrán tener los documentos una vez subidos para su análisis y autorización por 
parte del profesional encargado del tema, esta opción aparece solo al administrador. Si se desea crear un nuevo Estado del 
Documento se llenan los campos estado y descripción del documento para finalmente darle clic en el botón  para 
completar el registro. 
 En el caso de consulta con llenar alguno de los campos y dar clic en  aparecerán los resultados correspondientes. Si 
se desea borrar algún estado se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que aparecerá una ventana de confirmación 
la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue borrado, caso contrario la ventana se 
cerrara. 
ORGANIZADORES 
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Permite administrar los diferentes organizadores que intervienen en la realización de un Espectáculo Publico. Si se desea crear un 
nuevo organizador se llenan los campos identificación, nombre, dirección y teléfono así como la empresa con la que esta trabajando 

el organizador para finalmente darle clic en el botón  para completar el registro. 

 En el caso de consulta con llenar alguno de los campos y dar clic en  aparecerán los resultados correspondientes. 
Si se desea editar algún organizador se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro de la columna editar con lo que se llenaran 
los campos de la ventana con la información correspondiente para su modificación dándole por ultimo en el botón 

para completar la actualización, 
 
TIPO ATRACCIÓN 
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Permite crear o borrar los diferentes tipos de atracciones a utilizar en la Solicitud de Autorización de Atracciones, esta opción 
aparece solo al administrador. Si se desea crear un nueva actividad se llena el campo Tipo Atracción y darle clic en el botón 

 se completara el registro. 

En el caso de consulta con llenar el campo y dar clic en  aparecerán los resultados correspondientes. Si se desea 
borrar algún Tipo de Atracción se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que aparecerá una ventana de 
confirmación la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue borrado, caso contrario la 
ventana se cerrara. 
 
 
 
 
 
 
TIPO DOCUMENTOS 
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Permite crear o borrar los diferentes tipos de documentos a utilizar en las Solicitud de Autorización de Espectáculos Públicos, esta 
opción aparece solo al administrador. Si se desea crear un nuevo Tipo de Documento se llena el campo tipo documento y descripción 
del documento y se da clic en el botón  para completar el registro. 
En el caso de consulta con llenar alguno de los campos y dar clic en   aparecerá los resultados correspondientes. Si se 
desea borrar algún Tipo de Documento se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro con lo que aparecerá una ventana de 
confirmación la cual una vez sea verificado el borrado arrojara un mensaje diciendo que el registro fue borrado, caso contrario la 
ventana se cerrara. 
 
Si se desea editar algún Tipo de Documento se debe dar clic en el circulo adjunto a cada registro de la columna editar con lo que se 
llenaran los campos de la ventana con la información correspondiente para su modificación dándole por ultimo en el botón 

para completar la actualización, 
 
 
ATRACCIONES 
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Permite administrar las solicitudes de concepto para Atracciones Mecánicas, Parques de Diversiones, Ciudades de Hierro, Parques 
Acuáticos, Centros Interactivos y Zoológicos; de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados y dando clic en  se 
muestra los datos básicos de la solicitud, para ver los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá la 
siguiente ventana. 
 
 En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, lugar de realización, tipo de atracción, la descripción de la 
atracción y posibilidad de ingresar mas de ser necesario y los documentos subidos los cuales se pueden consultar por el link 
respectivo “ver..” y ahí mismo se tiene la posibilidad de evaluar si el archivo es aprobado o rechazado seleccionando el estado el 
menú desplegable adjunto a cada descripción del documento, para grabar las modificaciones o evaluaciones realizadas se debe dar 
clic en modificar con lo que se realizara la actualización correspondiente en las tablas y se ingresara un registro de modificación en la 
tabla auditoria. 
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Cuando se da clic en el círculo adjunto a cada fila en la columna registro aparecerá la siguiente ventana para complementar la 
información del registro a generar. 
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Una vez se hallan llenado todos los campo se puede dar clic en Generar con lo que aparecerá un PDF con los datos del registro para 
su impresión o guardado local y así poder ser entregado al empresario correspondiente, esta parte debe ser complementada con las 
diferentes opciones que se pueden dar en la evaluación de la solicitud. 
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JUEGOS 
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Permite administrar las solicitudes de conceptos de Juegos de Suerte y Azar, y registro de Juegos de Habilidad y Destreza; de acuerdo 
a alguno de los filtros seleccionados y dando clic en  se muestran los datos básicos de la solicitud, para ver los demás 
datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá la siguientes ventanas de acuerdo al tipo de juego que se halla 
registrado.  
 
 
En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, establecimiento de realización, dirección y teléfono de 
notificación, el numero de maquinas y si cumple con la norma establecida para tal fin, así como los documentos subidos los cuales se 
pueden consultar por el link respectivo “ver..” y ahí mismo se tiene la posibilidad de evaluar si el archivo es aprobado o rechazado 
seleccionando el estado en el menú desplegable adjunto a cada descripción del documento, para grabar las evaluaciones realizadas 
se debe dar clic en modificar con lo que se realizara la actualización correspondiente en las tablas y se ingresara un registro de 
modificación en la tabla auditoria. 
 
Cuando se da clic en el círculo adjunto a cada registro en la ultima columna aparecerá la siguiente ventana para complementar la 
información del concepto si es a generar en el caso de juegos de suerte y azar, para el caso de juegos de habilidad y destreza la 
ventana a aparecer es la de registro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

- 23 - 

Una vez se hallan llenado todos los campo se puede dar clic en Generar con lo que aparecerá un PDF con los datos del concepto para 
su impresión o guardado local y así poder ser entregado al empresario correspondiente, esta parte debe ser complementada con las 
diferentes opciones que se pueden dar en la evaluación de la solicitud. 
 
 
 
CONCURSOS 
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Permite administrar las solicitudes de Aprobación de realización de Concursos; de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados se 
muestra los datos básicos de la solicitud, para ver los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá la 
siguiente ventana.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, organizador encargado, nombre del concurso, tipo de realización, 
fechas del concurso, la periodicidad del concurso, dirección y teléfono de notificación, la fecha del Certificado de Existencia y 
Representación Legal y la fecha de terminación de la Póliza de Gobierno, así los documentos subidos los cuales se pueden consultar 
por el link respectivo “ver..” y ahí mismo se tiene la posibilidad de evaluar si el archivo es aprobado o rechazado seleccionando el 
estado el menú desplegable adjunto a cada descripción del documento, para grabar las evaluaciones realizadas se debe dar clic en 
cargar con lo que se realizara la actualización correspondiente en las tablas y se ingresara un registro de modificación en la tabla 
auditoria. 
 



 

- 25 - 

Cuando se da clic en el círculo adjunto a cada registro en la última columna aparecerá la siguiente ventana para complementar la 
información de la resolución. 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez se hallan llenado todos los campo se puede dar clic en Generar con 
lo que aparecerá un PDF con los datos de la resolución para su impresión o 
guardado local y así poder ser entregado al empresario correspondiente, 
esta parte debe ser complementada con las diferentes opciones que se 
pueden dar en la evaluación de la solicitud. 
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